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Losaviios ó artículos podrán remitirte á I. 
redacción que »« halla establecida en la misma 

• ¡imprenta y calle, núin. 4, cuar'tp principal, fran
co» 4c jí.oru-, siu cuyo requisito no se reciben, 

P A R T E O F I C I A I 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

Relaciona de las obras ejecutadas eo el mes 
de enero ultimo en los trozos de carretera com
prendidos én' esta provincia. 

Carretera de Aragón. Trogo desde Madrid 
hasta la 7.* legua. Relación de las obras que se 
han ejecutado en dichas 7 leguas en todo el mes 
de enero de 1 8¿r5.=»Conservacion permanente: 
SU6 varas de estension de carieteia bacheada, 
3770 de recebada, 380 de cuneta recorrida y 
6920 de paseos arrelados.—Reparaciones: 2980 
Taras de carretera recargada y 7662 de cuneta 
abierta.*-Madrid 5 de febrero de 18 ¿* 3.=* José 
Maria de Manategui.—V.0 B.° , Sierra. 

Carretera general de Madrid á Irun.4.a Divi
sión. Provincia de Madrid.«Relación de las obras 
ejecutadas en las 4 7 leguas que comprenden i 
esta provincia.««Conservación permanente: ¿¿Jí
varas de estension de carretera bacheada, 9H5 
de recebada, 86 ir de recorrida , 968 de arregla* 
da. 5969 cargos empleados de piedra gruesa, 
4027 cargos idem existentes, 76 cargos hechos de 
piedra picada, 476 empleados, y ¿ 6 8 existen-
tes.-a.Reparaciones: 719 varas de extensión de 
carretera recargada. 866 de abierta, 6193 4/2 
cargos existentes de piedra gruesa, 51 hechos de 
piedra picada , 5282 empleados y 98Q1 existen-
•tes.- n i . 11 „. 

Nota. . Ademas de las obras que quedan de
talladas se lian señalado con motos de tierra de 
decidas dimensiones todas las cuestas eo que pue
de usarse de la plancha por los carruages, y se I 

han abierto á la inmediación de esta corte para 
la plantación de árboles 297 hoyos. Madrid 8 de 
febrero de 48¿í3.==El ingeniero ayudaute 4.T 
Carlos María de Castra. . 

Carretera desde Madrid á la Coruña ú cargo 
del ingeniero D.- Joaquín AguirreZubillaga. Trozo 
desde Madrid al alto de Guadarrama , al Pardo, 
al Escorial y al portazgo de Navacerrada que 
comprende 4 7 legras.=Consei vación permanen-
te.=Eu todas ellas: 4̂ 00 varas de carretera ba
cheada, 238¿r de recebada, 5619 de cuneta re
corridas, de paseos arreglados, 6M cargos 
existentes de piedra gruesa, 260 de piedra picada 
hechos, 580 empleados y AH00 existentes.«=Re-
paraciones: 2Q9 varas de cuneta abierta, 500 
cargos hechos de piedra gruesa, AU75 existentes 
y 2200 de piedra picada id. 

Notas. Ademas de las obras arriba espresadas se 
ba atendido á picar y recebar los alosdel camino 
para dar paso eu la legua 10 del puerto de Gua
darrama , y se ha desembrozado la maleza de 
zarza y arbustos en 30 varas á uno y otro lado 
del camino en linea de 2500 varas en las leguas 
7.a y 8.a del ramal del camino del Escorial en 
los puntos de Jas Peraleras y desde el apuntade-
ro de la Granjilla. 

Galapagar 31 de enero de 18H3.=»E1 celador 
Lorenzo de la Pedraja.=^V.9 B.°, Agustín Zubi-
llaga. 

Carretera de Estremailura.^Primera división. 
«Conservación permanente desde la primera 
legua hasta la séptima inclusive: 52 varas de car
retera bacheada, AkQO de recebada, 4200 de 
cuneta recorrida, 1606 de paseos arreglados, 2Vt 
cargos hechos de piedra gruesa, 4 858 existentes, 
k de piedra picada y 51 empleados. 

Nota. Se han abierto en la primera media 
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legua 300 hoyos para árboles.«Navalcarnero 
A.Qx de febrero de 4843.=-Antonio López Parra. 
—B.°B.° , Sierra «Madr id 21 de marzo de 4845. 
— Alfonso Escalante. 
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Continua la lista délos electores que han nom 
brado Senadores y Diputados en está pro* 
vincia. 

EN LA PROVINCIA. 

Distrito de Torrejon de Velasco. 
-i 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D.José Ochoa, d. Santos Fernandez, d Ci-f 

rilo Fernandez, d. Manuel Alonso, d. Mariano 
Rico,d. Valentín Fernandez, d. Eu*ebio de la 
Pompa, d. Hilarión Retaua, d. Gregorio Minare, 
d. Manuel Barbolla, d. Narciso Sánchez, d. Eu-
sebio Fernandez, d. Isidoro Martin, d. Sandalio 
Fernandez, d. Miguel Fernandez, d. Juan José 
Sánchez, d. Santos Reolu , d. Antonio Cubas, d. 
Eusebio Sánchez , d. Pedro Esteban , d. Clemen
te Ocaña , d. Casimiro Garcia , d. Félix Martí
nez, d. Francisco González, don Calisto de las 
Heras, d. Mateo Rodríguez, d. Bernardo Serra
no , d. Manuel Bermejo, d. Ventura Bermejo, d. 
Celestino Beimejo, d. Damián Bermejo, d. Lu
cio Ajenjo, d. Santiago Lozano, d. Pablo Ajenjo, 
d. José Castellanos, d. Celestino Diaz, d. Feltpe 
Vivar, d. Antonio Sánchez, d. Santiago Paredes, 
d. Marcelino Pérez, d. José Linazero, d. Fernan
do García, d. Alejandro Sánchez, d. Félix Pedre
ro, d. Castro de la Pompa, d. Bernardo Rodri
gue/., d. Francisco Dorado, d. Tomás Olías, don 
Manuel Castañeda, d. Julián Sánchez, d. Ignacio 
Ramos, d. Miguel Hurtado, d. Pedro Martin, d. 
Paulino González, d. Eustaquio González, don 
Pedro Bravo, d. Vicente Sejornant, d. Antonio 
Lara, d. Lucio Martínez, d. Fernando Garcia. 

Distrito de Valdemoro. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Au.isUsio Burgos, d, Faustino del Rincón, 

d. Manuel Zapatero, d. Domingo Gómez, don 
Bovino Salgado, d. Juan Robledano,d. Felipe 
Reguerizo , d. Agustin Lameias, don Francisco 
Baquerizo, d. Jo*é Salgado , d. Francisco Verez, 
d. Francisco Martin, d. Antonio Puig deugolas, 
<í. Francesco López S. Maria , d. José Delgado y 
Vargas, d. Juan Alonso Lozano, d. Miguel Cues» 
ta, d. Francisco Población, d. Leonardo Maes
tre^. Baldomcro Rodríguez Pimental, d. T i -
Líjrcio Oribuela, d. Juan Salgado, don Vicente 
Orozco, d. Simón Soto, d. Nicolás de la Canal, 
d. Laureano Martin, d. Lorenzo Soto, d. Jacin
to Martin Torrado, d. Vicente Loarte, d. Zaca
rías Alonso, d. Urbano iJatrc*, d. Manuel Gu
tiérrez, d. Angel Dias, d. Celestino Martin, d. 
Pedro Romano , mayor , d. Manuel Granado, d. 
Mi »as L i irte, d. Agapito CattarVi, d. José del 

Rincón, d, Genaro López Sta. María, d. María* 
m Morentr, "doTT Anfotiio Dfflim Arpiricfoyflr. 
Conde de Lerena, d. Celedonio Mangiron, don 
Manuel Rodríguez Ruiz, d. Pedro Cid González, 

••ll. Pedro López de Lerena Bravo, d. Pedro Lo* 
pez, d. Segundo Mangiron, d. Santiago Aguado, 
d . Fermin ¿eni to , d. Antolin Marina , d. Juan 
de Dios Qrdoñez, d. Miguel Pascual Izquierdo, 
d¿ Wv'^:.4e Lara,, d. Felipe Casiano, d. fut ías 
Piguebque,' d. Juan Garcia > d. Valentía alongé, 
d. Rafael Burgos, d. Franciseo Martin, -cL»Feli
pe Carrero, d. Ambrosio Gutiérrez, d. Santiago 
González, d. Julián Pérez , d. Ceferino Juan Or« 
dóñez*, d. Santiago Rodríguez, d. Juan de Dios 
de Llanos, d. Apolinar Llanos, d. Bal vino Arta-
lejo, .d< Galo Pérez, d. G regó río López, d. Ca
simiro Benito, d. Franfctócóyavier^ Garcia , don 
Inan AnácletctF^nímd¿V, don Lqcioi Duro, d. 
Juan Maestre, d. Manuel de Iluete , d. Sebastian 
de la Orden, d. Gil Maeso. d. Lorenzo de Pin
to, d. Javier Trigos, d. Antonio Dovale, d. Se-
irastian Humanes, d: tasé'Oareía Giempózuolos, 

II d. Facundo Garcia. 

• Distrito de Chapinería, i 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Gregorio Rodrigo, d. Lucas Domínguez, 

d. Matias Aviles, .d. Ranzón Martin,.dt Luis Her
rero, d. Guillermo Moya, d. Tomas Domínguez, 
d. Gregorio Garcelan, d.. Joaquin ijtfuuaildt^, d. 
Mariano Pe^ez, di Pedr^»iFfirn^«d?^f d> xFeUpe 
Casado, d. Antonio Gouvez, d. 5 ndalio Fernan
dez , d. Zacarías M*|tint,.d, Eaujilino Domínguez, 
d. Nicomedes Domínguez, pVAniceto Esque, d* 
Miguel Rico, d. Luíejizp jDomioguez de Julián, 
d. Miguel Herrero, d4>Dorotep BoteÜQ , d » Safi-
tos Herrero, d. Lucas Quintas, d. Manuel ,Se$-
rano, d. Frutos Hernández, d, Rufino Blasco, d. 
Bernabé Hernández, d. Jacinto Serrano, d>. Jil
eólas Sánchez^ d. Andrés Panadero. dt Benito 
Botella, d. Ildefonso; Rodrigo, id. P^Mo Uwnau-
dez, d. Valentín Blasco, d. Cándido Domínguez, 
d. Marcelo Sánchez, d. Manuel Rico , ,d. Placido 
Garcelan, d. Francisco Domínguez, d. Autortio 
Garcelan, d. Raimundo Hernández, d. T^«oás 
Gil Garcia, d.Juan Polo, d. Juan* Panadero > d. 
Bruno Hernández, d. Basilio J¿la>co, d. H i l a r i o 
Panadero, d. Bernabé Domínguez, d. (Domingo 
Garcia, d, Esteban María Box. d. jNarĉ o JQopiifl-
guez, d. Quintín Domínguez, d o n Zacarías* H a r 
ria ndez, d. Luciano.Rico, d. Genaro B o t e l l a , d- ¿a* 
carias I).omingiOA*z,.d. Aniceto IWello, u*. Placido 
Jiernandez, cL Rufino Ramos» d. l*»ai**o Herrero, 
d. Joaquin Alonso, .d. Casimiro R.«J¿i«* d. Bernar
do Rodríguez, i). Gregorio UoilMUglie*, d. An
tolin Blasco, d. León Domínguez, don VitQfip 
Martin , d. Manual Fernandez di* .Diegofxd/Ni-
colas Panadero* <L Diego Rolde*, d*iGd C-lWid^ 
d. Antonio Fernandez CULI vo, don JuaU d# h*' 
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lo cual deberán reunir la Contaduría general del 
Reigo/yfólj'tribuual uiaybr de Cuentas todas las 
noticias y datos necesarios ai efecto. De orden 
de S. A. lo comunico á V. S. para su circulación 
y efectos consigu f̂rtVs.̂ l/e la propia orden,co* 

"rnunicada por elreCettdoSr. Ministro , lo trasla-
V JAo Yi:'15¿ pfa/â W'Conocimientos ' : ; i 

-di olojrrjü ¿líreccion la traslada á V.HS. para su ín-
l s ofóligenc1í, la de ésas oficinas y oportuno cumpli

miento , disponiendo áér inserte en' el1 Boletín pfi-
i JVi*l tí? ésa brovittcia para (fué llegué^ noticia de 

Lo que se pubücaen este pefíodfoá para co-
nocimiento de todos los individuos á quienes 

Lqo"rÍipréúide: h preinserta órden^Maídrid, 9 de 
'â o d6;18»3,=±¿/oíe María Paroha. : 7. 

V i l . 

La dirección generaXde aduanás, con fecha 30 
del mes ultimo me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda'se ha comuni-
óado á esta dirección con~fecha 4 9 del actual la-

^^Potí^Fránciscio dé Paula MedinaV juez de prime* 
"• ' ra instancia de la ciudad de Motril y su pax-

frcden îgqiê te: . 
El Sr? Ministro de 

echa 
Hacienda ice 'coa" esfa 

al contador generaj del Reino lo que sigue. 
^ í f e M o c u é r í Ú í af'regen^deVfteWíi d é ^ r - ' 
pediente instruido en este ministro de mi cargo 

I cou motivo de una instancia presentada por D. 
Miguel Merlos, Interventor de los almacenas de II 

"Va aduana de Cádiz, en solicitud deque se declare || 
bailarse comprendido eri la excepción que hace el 
articulo 2.° dei Real «decreto de 28 de Diciembre 
de 4 838 sobre pagodedquileres,í£ntera.daigua|-
meuteiS. A, da, las diferentes /e¿laM*acÍPJies que . 
le lian sido dirigidas para que se descuente dte) _ 
los, mismos los gastos hechos por varios, indivi
duos, ya para pQner corrientes sus respectiva ha
bitaciones, ya para conservarlas y repararas, se 
ha semdo resol y er; 4. S Que ei \ ¿al̂ rvQo tor de; 
los almacenes de la aduana de Cádiz no está;,ni 
dê e estar comprendido en la exención dej arti
culo 2.° del citado rea) decreto; pues si bieu sus ¡. 
funciones [pueden tener aíguna analogía con las,\ 
del alcaide, nunca es corno este e) enoargado.de 
su custodia *y conservación. 2.Q Que dichacxen-
cion se ¡haga extensiva ó todos los porteros, mo
zos y ordenanzas que ocupen algunas habitaciQ-
ne* en los edificios en que están establecidas las 
oficinas, á los cuales se tés dará cabida; sieinprp 
que el local lo permita, tanto por la.maypr se
guridad de las mismas como por las veníais que 
reportará el servicio. Y 3.° Que se desculóle del 
i n i por le de Jos. alquileres devengados de«*le la 
fecha en que fue expedido el citado real decre
to , los gastos de las obrâ  que cada individuo ba
ja ejecutado en su respectiva habitación; para 

tído. 
Hago.saber: como en este juzgado de prime

ra instancia y por la escríbante del infrfeéripto, 
se ha seguido causa criminal á instancia de Juan 
PéiffóL ládron dé Guevara, vecmo'tjfe-Jet vHlá de 
Salobreña, contra su consorte Antonia López y 
D. Antonio Heryás y Briones, de la misma ve-
cuidadv sobre adulterio, cufyá causa terminada 
por todos sus tramites recayó en ella sentencia 
definitiva que no ha pódrda^riotificaH-se al Juan 
Pedro Ladrón dé Guevara en persona por no ha
berse podido averiguar su paradero, y á su po.p* 
secHencia, eo virtud de orden del tribunal supe
rior de la audiencia nacional dé este territorio, 
be mandado ppr;providencia, de,25 deiquejcur-
sa se llame pqr ecJMJtos, los que se,inserten en la 
QaceU deJV|adi!¡4 # en los Bojef.inê ojB îal̂ s de 
jas prouiRcia? o\e( Jaén, Málaga , Cádiz y^Sevílla^ 
para que llegando á noticia del interesado se pre
sente á ser notificado; pues de lo contrario no 
realizándolo en u i | breve término, le. parará el 
perjuicio que baja jugar. Dado en Motril á 27 de 
^bril de Úki- ÜOVti 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 
::í .fililíj.ijud de providencia del Sr. D. Alfonso 

, Fernandez Cadiñauos, juez de primera instancia 
k del mismo^ refrendada del escribano ]). Andrés 

Pérez, se cita, llama y emplaza á todos y cuantos 
se crean con derecho á la propiedad y usufructo 
de |os bienes que constituyen ia capellanía colati
va fundada en dicha villa por doña Maria Fer
nandez Gamboa, para que dentro del término de 
trejnja dias., que se contaián desde la publica-

i c¡on de este anuncio, comparezcan en dicho juz-
gado á deducir los que fueren, por medio de 
prpcurador con poder bastante; y bajo apercibi
miento de que no lo haciendo les parara.el per
juicio qjue hubiere lugar. 
no •i-
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Eo la villa de Ajalvir y su plaza de la Cons
titución, el dia .25 del corriente y hora dp {$ez 
á doce de su mañana, se subastará eu un solo re
mate la construcción de juna casa consistorial con 
arreglo al plano y pliego de condiciones aproba
do por "la Excma. Diputación provincial V «tt 
ayuntamiento, que estará de manifiesto en la se-

. cretaria de este y en diclio acto. . 

^ No habiendo tenido efecto el remate de las 
yerbas de la isla, islilla , madres viejas y(de^sa 
Carrascal de Arganda , su ayuntamiento constitu
cional ba señalado para celebrarle nuevamente 
los dias 2f del corriente, h y 25 de junio próxi
mo. Arganda 7 de mayo de 4843. 

Con el competente permiso se subastarán en ! 
la villa de.sao Martin de Valdeiglesias seis mil 
pinos de f arias «Jases, sitos en. la, jurisdicción i 

i J • \ • 

OinJ 
1 1 

'puados«»uMi¥mw^M^kíJ^ 
T rJunnin n n se admitirá Dostura; ei IVJ. VíJiOJiy .T»tfVfr>i OI:H?-K;VI -

día y, pora.j[ con̂  *f profSio permiso se subasto 
varias leñas dé cnapajrjo para carboneo » bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifies-
to en la secretaria de ayuntamiento y que se pu
blicaré en dicho aptoj lo que igualmente se hace 
notorio para losi que quieran injertarse en la 
mencionada subasta. 

I i « I « 
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„ . INSPECCION DE MINAS í)Et. D1STHITQ DE MADRID, S E R V I A j AVIL*. 

Relación, de losregistros de minas que radican en esta prmrpiajrffi 
de mi cqrgo durante el mes de abril ultiwf. — 

fc 1 

• 4 - 4 . 

Fecha., Npmbre de la mina. 

La Tercera. 
5 ¡Triunvirato. 
7 La Dudosa. 

La Fidelidad. 

Mineral. 

8 

48 1 

1 
Minerva. 
¡Perdiz. 
jPaloma. 

22 'Revoltosa. 

• 1 
Paraje. 

: L . — , - . t , t . 

Plomo. Cuesfa blanca. 
Hierro. Cerro Cosedo. ' *:' 
Plomó. Royada de la Canaleja;1 

Hierro. DénJesa Bueyar. ' 4 :P ' 
Cercado de Juana Gon 

zalez. 

Teriniff¿ 
• • 1 : W . » i 

ValdemoriDo. 
ídem. 1̂ 
Liozoyuela, ' 

|.iui; VA vi 

Registrador. 

D. José Ruiz. 
I). José L»het. 
D. Mariano Abad. 

Plomó; 
Idem. 

j * Sdem. 
Jlata. 

Golmepiarejo, - D.íuao Ignaro Crespo 

El Tercio. 
w 

Idem. 

• i 1* 

2» San Pedro, 

pan Martin. 
'Santa Isabel. 
San Gabriel. • 
'San Antonio. 
1 

•San Francisco. 
26 ¡La Pastora. 
28 La Prosperidad. 

La Fortuna. 
La Confianza. 
La Central. 
La Impensada. 
La Riqueza. 
jSanta Elvira. 

Corrales de Pila tos. • 
Tierra del conde* de 

Pío mor Humanes. 
I Idem que linda con lal 

mina de S. Pedro. Idem, 

J í d e m . / r 
l l d e m , ^ >i f f 
Idem.j \ f?,? 

Agustin. * i t i 

Gargantilla, 

D. Melchor Ibarrondo. 
El mismo. L i t *\ *\ ¿ 
Id̂ m.> * ' Í »• l . • - • : -
0. Esteban Carrion* 
i [:\ 1; • . • i i -:v : • ::)ÍJ; H I 
D. Pedro Joaquio Ruis. 

I d e m . 
Idem. [Cerrada del Espinar. 
Idem. Idem. • 
Idem. Las PalujáS. ' • 
Idem. Cañada del Sobaco. 
Idem. Los Rebollos. 
Idem. Callada del Sobaco. 
Mero. Las Palujas. 
Idem. Cerrada del Espinar. 
Idem. Las Palujas. 
Idem. Cerrada del Espinar. 
Idem. Idem. 
Ídem. Idem. 

tit; J. 

1 i 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i. •»•» . ^ O H 1 

ui 
1 1 >IB 

D. Martin Diaz 
Idem. , • 
D i Pedro íoaquin Ruiz, 
D. Fi ancuco Llob»i. 

r 

Madrid 5 dt majo de 48*3.-Cu*o/t. 

ídem. 
D. Pedro Joaquin Ruis. 
Idem. « i . íf»*»íi 
Idem. ('!<•-•.' 
IX Marti* Diez Gome*. 
Idem, • • : > . t< 
D. Francisco LlobeU •• ' 
Idem. 
Idem, 

# 

1»». ; 

|1 i »• 

MADRID: Imprenta de PITA. 


